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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1. AGENTES    

 

Emplazamiento:           Polígono 3; parcela 269; Coreses (Zamora). 

Promotor: D. Pablo Gómez Conejo, con N.I.F.: 12.392.635-M  

en representación de:  

Fundación INTRAS, con C.I.F. G-47.345.061  

        con dirección en C/ Martín Santos Romero, 1;  47016 Valladolid. 

Arquitectos: Ángel Rodríguez de Santiago. Nº de colegiado 2.734 del COACyLE. 

Pablo Brezmes Temprano. Nº de colegiado 2.808 del COACyLE. 

Ambos con domicilio profesional en Paseo de la Castellana, 230. 

28046 Madrid.. 

 

 

 

 Valladolid, enero de 2026 

La propiedad Los arquitectos 

 Ángel Rodríguez de Santiago 
 

FUNDACIÓN INTRAS Pablo Brezmes Temprano 
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1.2. INFORMACIÓN PREVIA. 

 

1.2.1. OBJETO Y ANTECEDENTES 

 

La presente documentación desarrolla a nivel de Proyecto Básico y de Ejecución la Reforma de 

una Vivienda Unifamiliar destinada a Vivienda de Uso Turístico sita en la parcela 269 del polígono 3 

(nomenclatura catastral) del municipio de Coreses (Zamora). 

Dicho municipio se encuentra regulado por las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 

de Coreses aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo y Medio 

Ambiente de 06/02/2001 (BOCYL 20/08/2001).   

Se pretende con la misma, de conformidad con la legislación urbanística y técnica aplicable, 

solicitar y obtener los preceptivos permisos y/o licencias por parte de las Administraciones, Organismos y 

Entidades cuya intervención sea precisa. Las determinaciones de índole urbanística que resultan de 

aplicación se reseñan pormenorizadamente en la memoria urbanística que se adjunta. 

 
 

1.2.2      SITUACIÓN Y ESTADO ACTUAL   

 

La vivienda objeto del proyecto se encuentra en la parcela 269 del polígono 3 (nomenclatura 

catastral), comprendida en el término municipal de Coreses en la provincia de Zamora.  

 

La parcela posee otras edificaciones preexistentes aparte de la vivienda que no son objeto de la 

presente reforma. Su referencia catastral es 49061A003002690000IY.  

Se trata de una parcela de forma rectangular (v. plano). La superficie de la parcela es de 1260,00 

m2 (según Catastro). 

Posee un frente de 36,49 m a la carretera de acceso N-122. 

 

La reforma se plantea sobre la edificación de la vivienda existente que se desarrolla en planta 

baja. Esta posee salón-comedor-cocina, 3 dormitorios, 2 baños y garaje. 
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Consulta gráfica catastral. 

 

 
Foto aérea de situación. 
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Estado actual: planta baja. 

 

 

Estado actual: alzados. 
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1.3.1 PROGRAMA DE NECESIDADES Y ENTIDAD SUPERFICIAL 

 
La reforma proyectada de la vivienda existente se destina al uso de vivienda de uso turístico y 

pretende resolver las premisas impuestas por el lugar, las condiciones urbanísticas de la normativa y las 

necesidades del cliente. 

Se plantea una redistribución interior de la vivienda. Se elimina la zona de garaje en el interior de 

la edificación ubicando la zona de salón en ese espacio. Se reubica la cocina, disponiéndose junto al 

salón de manera abierta y con continuidad visual. En la zona posterior se coloca un dormitorio en la 

anterior cocina. Los baños se mantienen en su posición, ampliándose uno de ellos en superficie.  

Se realiza la modificación de algunos de los huecos de fachada para una mejor iluminación y 

ventilación de acuerdo a la nueva distribución. 

La reforma respeta la volumetría existente de la edificación (cubiertas, etc). No se produce 

aumento de volumen ni edificabilidad. 

Se añade un porche lateral abierto con subestructura ligera. 

 

PARÁMETROS CONSTRUCTIVOS PRINCIPALES: 

Desde un punto de vista técnico, la descripción general de los parámetros constructivos del 

proyecto es la siguiente: 

- El sistema estructural se mantiene y no es objeto de intervención. 

- El sistema envolvente se resuelve manteniendo las hojas exteriores existentes, y añadiendo 

trasdosado de placa de yeso laminado tipo pladur con aislamiento de lana de roca. Exteriormente se 

aplicará mortero monocapa. 

- El sistema de solados está formado por pavimento porcelánico que se renovará. 

-Se utilizará pintura plástica lisa para paramentos verticales interiores y pintura plástica lisa para 

techos. Los paramentos verticales de baños irán alicatados.  

- El sistema de acondicionamiento ambiental y la generación de agua caliente sanitaria se 

resolverá mediante la caldera existente que se mantiene Se renovará la instalación de calefacción y 

radiadores. Igualmente se renovarán las instalaciones de fontanería, saneamiento y electricidad. 

- Se colocará falso techo de cartón yeso tipo pladur con aislamiento de lana de roca. 

- Se revisará y retejará la actual cubierta de teja. Se colocarán canalones y bajante de acero 

prelacado. 

-La carpintería interior será de DM lacado. 

-La carpintería exterior será de aluminio. 
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Estado reformado: planta baja. 

 
 

Estado reformado: alzados. 
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1.3.2. CUADRO DE SUPERFICIES 

 
A continuación, se enumeran las dependencias y su entidad superficial:  
 

 

CUADRO DE SUPERFICIES ESTADO ACTUAL   
vivienda   útil construida   

salón-comedor-cocina 18,89 m2     

distribuidor 10,92 m2     

dormitorio 01 12,09 m2     

dormitorio 02 13,62 m2     

dormitorio 03 8,63 m2     

baño 01 4,74 m2     

baño 02 1,98 m2     

garaje 16,11 m2     

  86,98 m2 104,33 m2 

          

RESUMEN DE SUPERFICIES    

superficies interiores   útil construida   
vivienda 86,98 m2 104,33 m2 

cuarto de caldera 3,42 m2 4,39 m2 

          

 
90,40 m2 108,72 m2 

          
superficies exteriores    útil construida   
          

porche 1 7,87 m2 7,87 m2 

          

 
7,87 m2 7,87 m2 

  Construida total 116,59 m2 
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CUADRO DE SUPERFICIES ESTADO REFORMADO   
vivienda   útil construida   
salón-comedor 15,60 m2     
cocina 17,40 m2     
distribuidor 5,65 m2     
dormitorio 01 13,62 m2     
dormitorio 02 16,34 m2     
dormitorio 03 8,43 m2     
baño 01 4,81 m2     
baño 02 3,86 m2     
  85,71 m2 104,33 m2 

          
RESUMEN DE SUPERFICIES    

superficies interiores   útil construida   
vivienda 85,71 m2 104,33 m2 

cuarto de caldera 3,42 m2 4,39 m2 

          

 
89,13 m2 108,72 m2 

      
superficies exteriores    útil construida   
          

porche 1 7,87 m2 7,87 m2 

porche 2 20,27 m2 20,27 m2 

 
28,14 m2 28,14 m2 

  construida total   136,86 m2 
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1.3.3. CUMPLIMIENTO CTE.  
 
1.3.3. Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas 
a considerar en el Proyecto 
 

Se entiende como tales, todos aquellos parámetros que nos condicionan la elección de los 

concretos sistemas del edificio. Estos parámetros pueden venir determinados por las condiciones del 

terreno, de las parcelas colindantes, por los requerimientos del programa funcional, etc. 

 
1.3.3.1. Sistema estructural 
 
1.3.3.1.1. Cimentación 
 
Descripción del 
sistema 

Cimentación existente. 
 

Parámetros No se interviene. 
 

Tensión admisible del 
terreno 

- 

 
1.3.3.1.2. Estructura portante 
 
Descripción del 
sistema 

Estructura existente. 
 

Parámetros No se interviene. 
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1.3.3.1.3. Estructura horizontal 
 
Descripción del 
sistema 

Estructura existente. 

 
Parámetros No se interviene. 

 
1.3.3.2. Sistema envolvente 
 
Conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE se establecen las siguientes definiciones: 
 
Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 
Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 
habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los 
no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.  
 
1.3.3.2.1. Fachadas 
 
Descripción del 
sistema 

M1–Cerramiento de fachada existente de ladrillo. Se añadirá trasdosado 
de placa de yeso laminado con aislamiento de lana de roca. El acabado 
exterior será mortero monocapa. 
 
Para los huecos se utilizarán carpinterías de aluminio lacado. Con cámara 
y doble acristalamiento tipo Stadip o Climalit según zonas con la luna 
exterior de baja emisividad.  
Porcentaje de huecos < 20%. 
Las carpinterías llevarán incorporadas “aireadores” o sistemas de 
ventilación en dormitorios y estancias para cumplimiento de DB-HS3. 
 

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 
No es de aplicación. 
 
Seguridad en caso de incendio 
Se considera la resistencia al fuego de las fachadas para garantizar la 
reducción del riesgo de propagación exterior, así como las distancias 
entre huecos a edificios colindantes. Los parámetros adoptados suponen 
la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los planos de 
plantas, fachadas y secciones. 
 
Accesibilidad por fachada: se ha tenido en cuenta los parámetros 
dimensionales de ancho mínimo, altura mínima libre y la capacidad 
portante del vial de aproximación. La altura de evacuación descendente 
es inferior a 9 m. 
 
Seguridad de utilización 
En las fachadas se ha tenido en cuenta el diseño de elementos fijos que 
sobresalgan de la misma que estén situados sobre zonas de circulación, 
así como la altura de los huecos y sus carpinterías al piso, y la 
accesibilidad a los vidrios desde el interior para su limpieza. 
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Salubridad: Protección contra la humedad 
Para la adopción de la parte del sistema envolvente correspondiente a las 
fachadas, se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica, la altura de 
coronación del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase del entorno 
en que está situado el edificio, el grado de exposición al viento, y el grado 
de impermeabilidad exigidos en el DB HS 1. 
 
Protección frente al ruido 
No es de aplicación. 
 
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 
No es de aplicación. 
 
Diseño y otros 
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1.3.3.2.2. Cubiertas 
 
Descripción del 
sistema 

C1 - Cubierta inclinada existente formada por tablero apoyado en 
tabiquillos sobre forjado y cobertura de teja. Se mantiene realizando 
revisión y retejado si fuera necesario. Interiormente bajo forjado se 
colocará falso techo de placa de yeso laminado con aislamiento de lana 
de roca. 
 

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, nieve, viento y 
sismo 
No es de aplicación. 
 
Seguridad en caso de incendio 
Se considera la resistencia al fuego de la cubierta para garantizar la 
reducción del riesgo de propagación exterior. Los parámetros adoptados 
suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los 
planos de plantas, fachadas y secciones. 
 
Seguridad de utilización 
No es de aplicación. 
 
Salubridad: Protección contra la humedad 
No es de aplicación. 
 
Protección frente al ruido 
No es de aplicación. 
 
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 
No es de aplicación. 
 
Diseño y otros 
 

1.3.3.2.3. Terrazas y balcones 
 
No existen en el proyecto. 
 
1.3.3.2.4. Paredes interiores sobre rasante en contacto con espacios no habitables 
 
Se resuelven con el mismo sistema constructivo que las fachadas. 
 
1.3.3.2.5. Suelos sobre rasante en contacto con el terreno 
 
Descripción del 
sistema 

S1 – Se renovarán los solados con piezas de gres porcelánico. 
 

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo                            
 
No es de aplicación. 
 
Seguridad en caso de incendio 
 
No es de aplicación. 
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Seguridad de utilización 
 
Se tendrá en cuenta la existencia de desniveles que exijan la 
disposición de barrera de protección. También se tendrá en cuenta las 
posibles diferencias de rasantes de los pisos con la acera para la 
disposición de barreras de protección en las carpinterías. 
 
Salubridad: Protección contra la humedad 
 
Para la adopción de la parte del sistema envolvente correspondiente al 
suelo, se tendrá en cuenta su tipo y el tipo de intervención en el 
terreno, la presencia de agua en función del nivel freático, el coeficiente 
de permeabilidad del terreno, el grado de impermeabilidad y el tipo de 
muro con el que limita, parámetros exigidos en el DB HS 1. 
 
Protección frente al ruido 
 
No es de aplicación. 
 
 
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 
 
No es de aplicación. 
 
Diseño y otros 
 

 
1.3.3.2.6. Suelos sobre rasante en contacto con espacios no habitables 
 
No existen en el proyecto. 
 
1.3.3.2.7. Suelos sobre rasante en contacto con el ambiente exterior 
 
No existen en el proyecto. 
 
1.3.3.2.8. Medianeras 
 
No existen en el proyecto. 
 
1.3.3.3. Sistema de compartimentación 
 
Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los elementos 
proyectados cumplen con las exigencias básicas del CTE, cuya justificación se desarrolla en la 
Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados específicos de cada Documento Básico. 
 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE 1, el elemento 
constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u 
horizontales. 
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 Descripción del sistema 
  
Partición 1 M1-Tabiquería divisoria: tabicón de ladrillo hueco doble de 7/9 cm de 

espesor y/o tabiquería de yeso laminado tipo Pladur (15+70+15) según 
zonas. 

Partición 2 M2 - Puertas de paso de hojas abatibles de carpintería de DM. 
 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  
Partición 1 Protección contra incendios. No es de aplicación. 

 
Protección frente al ruido. No es de aplicación. 
 
Ahorro de energía. No es de aplicación. 
 

Partición 2 Protección frente al ruido. No es de aplicación. 
 

1.3.3.4. Sistema de acabados 
 
Se definen en este apartado una relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así 
como los parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los 
mismos. 
 
Revestimientos 
exteriores 

Descripción del sistema 

  
 
Revestimiento 1 Mortero monocapa. 
 
 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  
Revestimiento 1 Protección frente a la humedad: Para la adopción de este acabado se 

ha tenido en cuenta la previsión de impedir el ascenso de agua por 
capilaridad desde el nivel del suelo exterior de la acera, el coeficiente de 
succión y la altura del zócalo, conforme a lo exigido en el DB HS 1. 

 
 
Revestimientos 
interiores 

Descripción del sistema 

  
Revestimiento 1 Yeso y/o placa de yeso laminado según zonas. 
Revestimiento 2 Alicatado de piezas de gres cerámico en baños. 
Revestimiento 3 Falso techo de pladur. 
 
 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  
Revestimiento 1 Seguridad en caso de incendio: No es de aplicación. 
Revestimiento 2 Seguridad en caso de incendio: No es de aplicación. 
Revestimiento 3 Seguridad en caso de incendio: No es de aplicación. 
  
Solados Descripción del sistema 
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Solado 1 
 
 

Solado de gres porcelánico. 
 

Solado 2 Pavimento de baldosas de gres porcelánico antideslizante en exteriores 
(clase 3). 

 
 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  
Solado 1-2 Seguridad en caso de incendio: No es de aplicación. 

Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha 
tenido en cuenta la resbaladicidad del suelo. 

 
1.3.3.5. Sistema de acondicionamiento ambiental 
 
Entendido como tal, los sistemas y materiales que garanticen las condiciones de higiene, salud y 
protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y 
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su 
entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 
Se definen en este apartado los parámetros establecidos en el Documento Básico HS de Salubridad, 
y cuya justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados específicos 
de los siguientes Documentos Básicos: HS 1, HS 2 y HS 3. 
 
 

Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

  
HS 1 
Protección frente a la 
humedad 

Muros en contacto con el terreno. Se ha tenido en cuenta la presencia 
del agua en el terreno en función de la cota del nivel freático y del 
coeficiente de permeabilidad del terreno, el grado de impermeabilidad, el 
tipo constructivo del muro y la situación de la impermeabilización. 
 
Suelos: Se ha tenido en cuenta la presencia del agua en el terreno en 
función de la cota del nivel freático y del coeficiente de permeabilidad 
del terreno, el grado de impermeabilidad, el tipo de muro con el que 
limita, el tipo constructivo del suelo y el tipo de intervención en el 
terreno. 
 
Fachadas. Se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica, la altura de 
coronación del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase del 
entorno en que está situado el edificio,  el grado de exposición al viento, 
el grado de impermeabilidad y la existencia de revestimiento exterior. 
 
Cubiertas. Se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición 
higrotérmica, la existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, 
el sistema de formación de pendiente, la pendiente, el aislamiento 
térmico, la existencia de capa de impermeabilización, el material de 
cobertura, y el sistema de evacuación de aguas. 
 

HS 2 
Recogida y 
evacuación de 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia básica se ha tenido en 
cuenta el sistema de recogida de residuos de la localidad, la tipología de 
vivienda unifamiliar en cuanto a la dotación del almacén de 
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escombros contenedores de edificio y al espacio de reserva para recogida, y el 
número de personas ocupantes habituales de la misma para la 
capacidad de almacenamiento de los contenedores de residuos. 
 

HS 3 
Calidad del aire 
interior 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia se ha tenido en cuenta 
los siguientes factores: número de personas ocupantes habituales, 
sistema de ventilación empleado, clase de las carpinterías exteriores 
utilizadas, sistema de cocción de la cocina, tipo de caldera y/o 
acumulador en el caso que esté situada en la cocina, superficie de cada 
estancia, zona térmica, número de plantas de la vivienda y clase de tiro 
de los conductos de extracción. 
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1.4    PRESTACIONES DEL EDIFICIO. 
 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE se indicarán en 
particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en 
el CTE. 
   
Requisitos 
básicos: 

Según CTE En 
proyecto 

Prestaciones según el CTE  
en proyecto 

    

Seguridad 
DB-
SE 

Seguridad 
estructural 

DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que 
tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

 
DB-
SI 

Seguridad en 
caso de incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

 
DB-
SU 

Seguridad de 
utilización 

DB-SU De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para 
las personas. 

     

Habitabilidad DB-
HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la 
adecuada utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. 
Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

   
 

Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

 

Requisitos 
básicos: 

Según CTE En proyecto 
Prestaciones que superan el 

CTE  
en proyecto 

    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso de 
incendio DB-SI No procede 

 DB-SU Seguridad de utilización DB-SU No procede 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 

 DB-HE Ahorro de energía DB-HE No procede 

 
Limitaciones 
 

Limitaciones de uso del 
edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto, que son los de 
vivienda. La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado 
requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia 
nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere 
las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del 
mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de 
las dependencias: 

No existen limitaciones específicas aparte de las descritas en el uso del edificio. 

Limitación de uso de 
las instalaciones: 

No existen limitaciones específicas aparte de las descritas en el uso del edificio.  
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

2.1. SUSTENTACIÓN 
 
La cimentación será la existente y no se intervendrá sobre la misma. 

No es necesario por tanto realización de estudio geotécnico. 

 
 
2.1. SISTEMA ESTRUCTURAL 

 
El sistema estructural será el existente y no se intervendrá sobre la misma. 

 
2.2.  SISTEMA ENVOLVENTE 
 

FACHADAS Y CUBIERTA 
 
Para los cerramientos exteriores, se mantienen los muros existentes. Se renovarán los 

enfoscados de revestimiento exterior por mortero monocapa. Interiormente se trasdosarán con 

sistema autoportante de placa de yeso laminado y lana de roca. 

En cuanto al comportamiento al fuego, al ser el edificio un único sector de incendios no es 

necesario cumplir una resistencia al fuego determinada en ninguna zona específica del mismo. 

En cuanto al comportamiento frente a la humedad todos los subsistemas de fachadas tendrán 

un grado de impermeabilidad <5 con revestimiento de acuerdo a HS1. 

La cubierta será inclinada de teja manteniéndose (con revisión y retejado en caso de ser 

necesario). Se añaden canalones y bajantes para evacuación de aguas pluviales. 

 

2.3.  SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 
Las particiones interiores nuevas se ejecutarán con sistema pladur con placa de yeso laminado 

de 15 mm y montantes de 70 mm. En su interior se alojará lana de roca de 65 mm. 

Se colocará falso techo de pladur en toda la vivienda inlcuyendo aislamiento de lana de roca. 

 

 

2.4. SISTEMA DE ACABADOS 
 

SOLADOS Y ALICATADOS 

Los distintos acabados serán los siguientes: 

Los solados se ejecutarán a base de baldosa de gres cerámico o porcelánico (color y modelo a 

definir por la D.F.). 
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 Los alicatados de los paramentos verticales de los aseos se realizarán con azulejo (color y modelo a 

definir por la D.F.). 

 

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIOS 

Las puertas interiores de paso de las viviendas serán de DM lacado, lisas de hojas normalizadas, 

con marco, jambas y herrajes de acero inoxidable. 

Para los huecos se utilizarán carpinterías de aluminio (color y acabado en imitación madera a 

definir por la D.F. según muestras). Carpintería oscilo o batiente y doble acristalamiento tipo Stadip o 

Climalit según zonas, con diseño conforme a documentación gráfica. 

 
 PINTURAS. 

Pintura plástica lisa en parámetros verticales. Sobre las zonas de falso techo de placa de 

yeso laminado también se aplicará pintura plástica lisa. 

Los colores a determinar por la dirección facultativa. 
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2.5.  SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
 

FONTANERÍA SANEAMIENTO Y CALEFACCIÓN. 
 
Fontanería: 
Disponiendo de conexión de agua y saneamiento, se renovará la instalación teniendo en cuenta 

las necesidades derivadas de la distribución. 

Se dotará de llaves de corte en cada aparato y a la entrada de cada cuarto húmedo. 

La grifería será cromada, preferentemente tipo monomando, y demás accesorios. Los aparatos 

sanitarios serán de porcelana vitrificada, de color blanco. Los inodoros serán de tanque bajo. Los lavabos 

serán murales o sobre encimera.  

Saneamiento: 

La red de saneamiento se ejecutará en P.V.C. tipo “TERRAIN” con piezas especiales recibidas 

con pasta impermeabilizante en juntas. Los tramos de pie de bajante serán reforzados, incluso botes 

sifónicos, codos, empalmes, derivaciones, etc. La conexión se realizará a la acometida existente al 

edificio. La instalación interior se realizará con tubería de PVC con los diámetros ajustados a proyecto. 

Toda la instalación, tanto de fontanería como de saneamiento se ajustará a lo especificado en el 

CTE-HS aplicables con carácter preceptivo y a las N.T.E. con carácter orientativo. 

Climatización:   

La instalación de calefacción mantendrá la caldera existente. Se renovará la instalación 

interior y los radiadores. 

Las conducciones de la instalación de calefacción se ejecutarán en tubería de polietileno 

reticulado.  

 

ELECTRICIDAD. 

Electricidad:  

La alimentación eléctrica de la edificación se realiza con una única acometida a partir de la red 

exterior a través de la Caja General de Protección, situada en el exterior. En el interior de la edificación se 

dispondrá un Cuadro General de Distribución. El equipamiento eléctrico de la vivienda es de tipo elevado. 

Toda la instalación eléctrica será empotrada bajo tubo de plástico con hilo de cobre, p.p. de cajas 

de registro, llevando tomas de tierra, disyuntores diferenciales, ajustándose a las normas vigentes del 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Televisión y teléfono: se efectuará la canalización para teléfono, se colocará antena individual 

para TV y se dejarán la toma indicadas en el plano. 

Pararrayos: se justificará su no colocación en el anexo adjunto. 

Ascensor: no se instala ningún tipo de ascensor. 
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Protección contra incendios: se cumplirá el anexo adjunto. 

No existe sistema de evacuación de residuos. 

 
2.6. EQUIPAMIENTO 
 

En cuanto a la definición de aseos ésta es la siguiente: 

La grifería será cromada, preferentemente tipo monomando. 

Los aparatos sanitarios serán de porcelana vitrificada, de color blanco, con inodoro de tanque 

bajo. Los lavabos serán murales o sobre encimera. 

Los modelos se elegirán bajo supervisión de la D.F. 
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3.-CUMPLIMIENTO CTE. 
 
 
3.1.-SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ANEXO DE ESTRUCTURA 
 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 
 

apartado 
 

Procede 
No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1. Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   

DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
C. Estruc. 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6. 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

 
            

 
 

 
 
 
No es de aplicación al no intervenir sobre la estructura existente. 
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3.2.- SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, 
en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 
industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior 
del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e 
instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
 

 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
DESTINADA A VIVIENDA DE USO TURÍSTICO 

MEMORIA 

Polígono 3; parcela 269; Coreses (Zamora) 

 

 
WORKIER ARQUITECTURA  

Paseo de la Castellana, 230. 28046 Madrid 

 

M. + 34 662 217 866     C.  arquitectura@workier.es 

www.workier.es 

 

3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Básico y de Ejecución Reforma Reforma parcial No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto 

de apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 

3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 

 
Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que 
se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y 
las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Sector Único 2.500 < 2.500 
Residencial 

Vivienda 
EI-60 EI-60 (MINIMO) 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

Locales de riesgo especial 

 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 
2.2 de esta Sección. 
 

Local o zona 
Superficie 

construida (m2) Nivel de 
riesgo (1) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
No existen - - - - - - - 

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la 

Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 
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Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación 
 
Los elementos pasantes aportaran una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado. En el caso de los patinillos de 
instalaciones cuando atraviesen diferentes viviendas cumplirán con una resistencia al fuego mínima de EI60. 
 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario  
 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de 
esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     
Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

 
No es de aplicación en el interior de viviendas 

 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 
evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 
Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 
uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 
exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 
servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 
elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 
emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 
las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 
de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis 
más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada 
en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 
protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 
 
 

Recinto, 
planta, sector 

Uso previsto (1) 
Superfic

ie útil 
(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Número de 
salidas (3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Nor
ma 

Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

           

 VIVIENDA 85,71 20 5       
           
           
           
           
           
           
           
           
           
 TOTAL   5 pers. 1 1 25 - 0,80 0,90 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
DESTINADA A VIVIENDA DE USO TURÍSTICO 

MEMORIA 

Polígono 3; parcela 269; Coreses (Zamora) 

 

 
WORKIER ARQUITECTURA  

Paseo de la Castellana, 230. 28046 Madrid 

 

M. + 34 662 217 866     C.  arquitectura@workier.es 

www.workier.es 

 

 
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 
movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 
esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 
indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 
cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 
Sección. 

Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 
 Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del 

término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de 

las correspondientes a cada uno de ellos. 
 
 

Escalera Sentido de 
evacuación 
(asc./desc.) 

Altura de 
evacuació

n (m) 

Protección (1) Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Anchura (3) 
(m) 

Ventilación 
Natural (m2) Forzada 

Norm
a 

Proy. Norma Proy. Norm
a 

Proy. Nor
ma 

Proy. Norm
a 

Proy. 

             

             
             
 
(1)    Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los 

que sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 
 No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 
(2)     Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras 
especialmente protegidas. 
(3)     El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 
Sección. Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la 
Tabla 4.2 de esta Sección (a justificar en memoria). 

Puertas situadas en recorridos de evacuación 

(1)     Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas 
serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a 
evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin 
tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son 
aplicables cuando se trate de puertas automáticas. La ocupación del edifico es de 23 personas.  
(2)     Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o pulsador 
conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la evacuación de zonas ocupadas por personas que en su 
mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como en caso contrario, cuando se trate de puertas con 
apertura en el sentido de la evacuación conforme al punto 3 siguiente, los de barra horizontal de empuje o de 
deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2009.La puerta es la existente. 
(3)     Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 
         a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los 
demás casos, o  bien. No procede 
         b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. No procede. 
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Señalización de los medios de evacuación  
 
1 Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios:  
 
(a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso 

Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², 
sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. No 
procede. Edificio residencial. 

(b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 
emergencia. No existen en el proyecto.  

(c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el 
que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un 
recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. Cumple 

(d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se 
dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso 
de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del 
edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. No existen en el proyecto.  

(e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación debe 
disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las 
puertas. No existen en el proyecto. 

(f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida, 
conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. No procede. 

(g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que conduzcan a 
una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o 
a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), 
c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios 
accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de 
personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. Documento Básico SI en 
caso de Incendio SI 3. Evacuación de ocupantes 30 No procede.  

(h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE 
REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. No procede. 

 
2 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes 
deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento 
se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003 Cumple.  
 
Control del humo de incendio 
 
 1 En los casos que se indican a continuación se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar 
dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad: 
(a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto;  
(b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas;  
(c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 
500 personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado para la evacuación de más de 500 personas. 
 
No procede.  
 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio  
 
1 En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso Residencial Público, 
Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso Comercial o Pública Concurrencia con altura de 
evacuación superior a 10 m o en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2 , toda planta que no sea 
zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector 
de incendio alternativo mediante una salida de planta accesible o bien de una zona de refugio apta para el número de plazas 
que se indica a continuación: - una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI3- 
 
2 Excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida por cada 33 ocupantes o 
fracción, conforme a SI3-2. 
 
No procede. El uso del edificio es Residencial Vivienda y la altura de evacuación es inferior a 28m.  
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3.2.3    SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de 
incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo 
protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-
60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

0 
180 

3,00 
0,50 

Existentes 
Existentes 

No es de 
aplicación 

- 0,50m 
REI60 

Existente 

 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
* Los puntos de la fachada que no son EI-60 están separados más de dos metros de distancia con respecto a los 

mismos de otras edificaciones próximas, las cuales además carecen de huecos en las fachadas que forman ángulos 
con la parcela. 
α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 
El edificio es exento. 

 
3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 
 
 
3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 
1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación 
de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 
como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Recinto, planta, 
sector 

Extintores 
portátiles 

Columna seca B.I.E. 
Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 

Rociadores 
automático
s de agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
Norm

a 
Pro
y. 

             
Residencial 
Vivienda  

No No No No No No No No No No No No 

             
En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 
de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 
consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
Para mayor seguridad se proyecta la colocación de un extintor portátil. 
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3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 
del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) 
Radio exterior 

(m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyec. 
3,50 - 4,50 - 20 - 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

          
         Los viales de aproximación al edificio son los existentes, no siendo objeto de este proyecto.  
 

Entorno de los edificios 
 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 
La altura de evacuación descendente es menor de 9 metros, por lo que no es aplicación este apartado. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de 
bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento 

del suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
 -  -  -  -  -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación  
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación  
edificios de más de 20 m de altura de evacuación  

 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 
Accesibilidad por fachadas 
 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 

permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre 
huecos consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
 -  -  -  - 
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3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de 
escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta 
Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de 
evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de 
los elementos 
estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

Sector Único Residencial 
Vivienda 

Fábrica 
 

Hormigón 
 

Hormigón R-30 R-30 
mínimo 

 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, 
vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 

simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
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3.3.- DOCUMENTO BÁSICO: SUA. 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos 
durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. Para 
satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen 
en los apartados siguientes. 

2.El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad de utilización. 
 
12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará 
el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán 
adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la 
movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel 
y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores 
en condiciones de seguridad. 
 
12.2 Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o 
atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 
 
12.3 Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: 
se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente 
aprisionados en recintos. 
 
12.4 Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por 
iluminación inadecuada: se limitará el riesgo de daños a las personas como 
consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los 
edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo 
del alumbrado normal. 
 
12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por 
situaciones con alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con 
alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con 
elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
 
12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se 
limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, 
depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
 
12.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por 
vehículos en movimiento: se limitará el riesgo causado por vehículos en 
movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de 
las zonas de circulación rodada y de las personas. 
 
12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la 
acción del rayo: se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la 
acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad 
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 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 
  

NORMA PROY 
    

 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6% 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y 
escaleras 

3 - 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 3 
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  NORMA PROY 
    

 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas 
como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferenci
a de nivel 
< 6 mm 

cumple 

 Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 
Excepto para acceso desde espacio exterior 

≤ 25 % - 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación 
Ø ≤ 15 

mm 
- 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm - 

 
 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 
 
Excepto en los casos siguientes: 
 En zonas de uso restringido 
 En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
 En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, 

etc.  (figura 2.1) 
 En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
 En el acceso a un estrado o escenario 

3 - 

 Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 
(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 
mm.   y ≥ 
anchura  

hoja 

- 
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Protección de los desniveles 
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 Protección de los desniveles  

 
 

 

 
 Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 

horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota 
(h). 

Para  h ≥ 550 mm 

   

 Características de las barreras de protección  

 
 

 

 Altura de la barrera de protección:  
  NORMA PROYECTO 
 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm - 
 resto de los casos ≥ 1.100 mm - 
 huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   
 

  
   

 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 
(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 

 Características constructivas de las barreras de protección:  

 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200≥Ha≤700 mm - 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 
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Escaleras de uso general 
 

   

 Escalera de trazado lineal  

  NORMA PROYECTO 

 Ancho del tramo ≥ 1000 mm - 

 Altura de la contrahuella   ≤ 185 mm - 

 Ancho de la huella  ≥ 280 mm - 
    
 Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4  
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 Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 

 limpieza desde el interior:  

 
toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un 
radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

cumple 

 en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida  
   

 

 
   
 limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No existen 
 plataforma de mantenimiento - 
 barrera de protección - 
 equipamiento de acceso especial - 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUA2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
 

S
U

A
2

.1
 

Im
pa

ct
o  con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 

        

 Altura libre de paso en 
zonas de circulación 

uso restringido  ≥ 2.100 mm cumple  resto 
zonas ≥ 2.200 mm cumple 

 Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 mm cumple 
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 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados 
sobre zonas de circulación 

≥ 2.000 mm - 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en 
la zona comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo 

≤ 150 mm - 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm 
disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 

- 

   

 con elementos practicables  

 
disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas 
de uso general) 

- 

 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 
aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

- 

   

 

  
   
 con elementos frágiles  

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de 
protección 

- 

   

 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de 
protección 

Norma: (UNE EN 2600:2003) 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ H ≤ 12 m - 
 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m - 

 resto de  casos 
Resistencia al 
impacto nivel 2 

   

 duchas y bañeras:  
 partes vidriadas de puertas y cerramientos - 

   

 áreas con riesgo de impacto  

 

 
 
 

 
   

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

 
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan 
identificarlas 

   NORMA PROYECTO 

 señalización: 

altura 
inferior: 

850mm<h<1100mm - 

altura 
superior: 

1500mm<h<1700mm - 

 travesaño situado a la altura inferior - 

 montantes separados a ≥ 600 mm - 
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  NORMA PROYECTO 
    

 
puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más 
próx) 

d ≥ 200 mm - 

 elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección   
 

  

 

  
 
SUA3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. 
 

 
 
 
SUA4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 
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 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
   

  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 
      

 

Exterior Exclusiva para personas 

Escaleras 
10 

 
- 

 Resto de zonas 
5 

 
- 

 Para vehículos o mixtas 10  

 

Interior Exclusiva para personas 

Escaleras 
75 - 

 Resto de zonas 
50 - 

 Para vehículos o mixtas 50  
      

 factor de uniformidad media fu ≥ 40% - 

 
 
No es de aplicación. 
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  Riesgo de aprisionamiento  en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior disponen de desbloqueo 
desde el exterior 

x baños y aseos   

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N  
   

 usuarios de silla de ruedas:  
 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas  

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N  
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SUA5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación. 
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 Ámbito de aplicación  
   

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de 
estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, 
etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la 
Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI 

No es de aplicación a 
este proyecto 

 
SUA6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 
 
No es de aplicación. 
 
SUA7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
 
No es de aplicación. 
 
SUA8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 
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 Procedimiento de verificación  
   

  instalación de sistema de 
protección contra el rayo 

   
 Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) sí 
 Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

   
 Determinación de Ne  
   

 
Ng 

[nº impactos/año, 
km2] 

Ae 
[m2] 

C1 Ne 
6

1ege 10CANN   

     

 
densidad de 

impactos sobre el 
terreno 

superficie de captura 
equivalente del 

edificio aislado en 
m2, que es la 

delimitada por una 
línea trazada a una 

distancia 3H de cada 
uno de los puntos del 

perímetro del 
edificio, siendo H la 
altura del edificio en 

el punto del 
perímetro 

considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 

Situación del edificio C1 

      

 2,00  853 
Próximo a otros edificios o árboles 
de la misma altura o más altos 

0,5 
 

   Rodeado de edificios más bajos 0,75  
   Aislado 1  

   
Aislado sobre una colina o 
promontorio 

2 
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     Ne =0,853 x 10-3 

   

 
 
Determinación de Na 

 

   

 
C2  

coeficiente en función del tipo de 
construcción 

 
C3 

contenido 
del edificio 

C4 
uso del 
edificio 

C5 
necesidad 

de 
continuidad 
en las activ. 

que se 
desarrollan 

en el 
edificio 

Na 
 

3

5432
a 10

CCCC

5,5
N   

       

  

Cubiert
a 

metálic
a 

Cubierta 
de 

hormigón 

Cubiert
a de 

madera 
 

Otros 
contenidos 

Resto de 
edificios 

Resto de 
edificios 

 

          

 
Estructura 
metálica 

0,5 1 2  1 1 1 
 

 
Estructura 
de 
hormigón 

1 1 2,5     
 

 
Estructura 
de madera 

2 2,5 3     Na = 2,20 x 10-3 

 

 Tipo de instalación exigido:   
   

 Na Ne 
e

a

N

N
1E 

 

 Nivel de protección 

 

        
     E > 0,98 1  
     0,95 < E < 0,98 2  
     0,80 < E < 0,95 3  
     0 < E < 0,80 4(1)  
   

 
Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento 

Básico SU del CTE 
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SUA9. Accesibilidad. 

1 Condiciones de accesibilidad 

1.1 Condiciones funcionales 
1.1. 1. Accesibilidad en el exterior del edificio. 
Cumple. 
1.1. 2. Accesibilidad entre plantas del edificio. 
No es de aplicación. 
1.1. 3. Accesibilidad en las plantas del edificio. 
No es de aplicación. 

1.2 Dotación de elementos accesibles 
1.2. 1. Viviendas accesibles. 
No es de aplicación. 
1.2. 2. Alojamientos accesibles. 
No es de aplicación 
1.3. 3. Plazas de aparcamientos accesibles. 
1 plaza accesible. 
1.4. 4. Plazas reservadas. 
No es de aplicación. 
1.5. 5. Piscinas. 
No es de aplicación. 
1.2. 6. Servicios higiénicos accesibles. 
No es de aplicación. 
1.2. 7. Mobiliario fijo. 
No es de aplicación. 
1.2. 8. Mecanismos. 
No es de aplicación. 
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3.4.- DOCUMENTO BÁSICO: HS. 

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del 
medio ambiente». 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», 

tratado en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables 
el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de 
utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los 
edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y 
la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
salubridad. 

 
13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo 
previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en 
sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, 
de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su 
penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios 
dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos 
de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la 
adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y 
su posterior gestión. 
 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de 
aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno 
exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las 
instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del edificio, 
con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo 
con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento 

higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando 
caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 
aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la 
red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y 
los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el 
desarrollo de gérmenes patógenos. 

 
 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios 
adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o 
conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
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HS1 Protección frente a la humedad 
Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1)  
Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1 

 
 
MUROS EN CONTACTO CON EL TERRENO 
 

No se interviene en el proyecto. 

 
LOSA SANITARIA EN PLANTA BAJA 
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 Presencia de agua     baja     media     alta 
   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno 
10-5<KS<10-2 cm/s  
01) 

   
 Grado de impermeabilidad 1(02) 
   
   
 tipo de muro de gravedad flexorresistente pantalla 
     
 Tipo de suelo 

suelo elevado 
(03) 

solera (04) placa (05) 

     
 

Tipo de intervención en el 
terreno 

sub-base (06)  inyecciones (07) sin intervención 

      Condiciones de las soluciones constructivas C2+C3+D1 
   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 
(03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie 

de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 
(04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o 

como base para un solado. 

 
(05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre 

otros, del empuje vertical del agua freática. 
 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 

(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de 
cimentación 
mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de 
que rellene los 
huecos existentes. 

 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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CERRAMIENTO CON REVESTIMIENTO EXTERIOR 
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 Zona pluviométrica de promedios II (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

 ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m >100 m (02) 
  

 Zona eólica  A  B   C               (03) 
   
 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0 E1 (04) 
   
 Grado de exposición al viento V1 V2 V3(05) 
   
 Grado de impermeabilidad    1   2    3    4     5               (06) 
   
 Revestimiento exterior SI     no 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas R1+B1+C2 (07) 

  
 

 

 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 
(02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, 

el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 
 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del 
viento)de una extensión mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de 

pequeñas dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana, industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 
(07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de 

impermeabilidad 
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CUBIERTA 

 
CUBIERTA INCLINADA CON TEJA 
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 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta  
      

   plana  inclinada   
      

   convencional   invertida   
   
 Uso  
 Transitable peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 
      

  No transitable (cubiertas inclinadas)  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
 mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
 elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
   elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  

H
S

1 
P

ro
te

cc
ió

n
 f

re
n

te
 a

 la
 h

um
e

d
ad

 
C

u
b

ie
rt

as
, 

te
rr

az
as

 y
 b

al
co

n
e

s 
P

ar
te

 2
 

 Pendiente 32% mínimo (02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   

 Material Poliestireno extrusionado espesor  10 cm 
   

   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   

  adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   

 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss= -    Ss   
   = - 30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac= 140   Ac   
   

   

 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
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  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de 

rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 
impermeabilización 

    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
 Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   

  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   

  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      

  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   

 Tejado      
  Teja  Pizarra Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  

  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) 

Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE 

 

 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En 

el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en 
que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
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HS2 Recogida y evacuación de residuos 
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Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva 

se dispondrá 

   
 Para recogida de residuos puerta a puerta almacén de contenedores 

 
Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
(ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

Espacio de reserva  

 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio 
distancia max. acceso < 

25m 
   

 Almacén de contenedores  

   
   

 

nº estimado 
de ocupantes 
= dormitsencil 

+  2xdormit 
dobles  

período 
de 

recogid
a  

[días] 

Volumen 
generado por 
persona y día 

[dm3/(pers.•día]  

factor de contenedor  
[m2/l]  

factor de 
mayoración  

 [P] [Tf] [Gf] 
capacidad del 

contenedor 
en [l] 

[Cf] [Mf]  

       

  7 
papel/cartó
n 

1,5
5 

120 
0,005

0 
papel/cartón 1  

  2 
envases 
ligeros 

8,4
0 

240 
0,004

2 
envases 
ligeros 

1  

  1 
materia 
orgánica 

1,5
0 

330 
0,003

6 
materia 
orgánica 

1  

  7 vidrio 
0,4
8 

600 
0,003

3 
vidrio 1  

  7 varios 
1,5
0 

800 
0,003

0 
varios 4  

     1100 
0,002

7 
  

S =                

   

 
Características del almacén de contenedores:  

 temperatura interior T ≤ 30º 

 revestimiento de paredes y suelo 
impermeable, fácil de 

limpiar 
 encuentros entre paredes y suelo redondeados 
   

 debe contar con:  
 toma de agua  con válvula de cierre 
 sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

 iluminación artificial 
min. 100 lux 

(a 1m del suelo) 

 base de enchufe fija 
16A 2p+T 

(UNE 20.315:1994) 
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HS3 Calidad del aire interior 
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 Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias) 
     

  
nº de estancias 

(1) 

Caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(2) 

total caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(3) = (1) x (2) 

 

Tabla 2.1. 
     

 Otros dormitorios  2 4 por estancia 8 
 dormitorio principal 1 8 por estancia 8 
 comedor y sala de estar 1 10 por estancia 10 

 aseos y cuartos de baño 2 7 por local, mínimo 24 24 
      

  
superficie útil 

de la 
dependencia 

  

      

 cocinas 12 50  50 
 trasteros y sus zonas comunes - 0,7 por m2 útil - 
 aparcamientos y garajes - 120 por plaza - 
 almacenes de residuos  10 por m2 útil  
     

 
(1) En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 

l/s 
(2) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 

   

 Diseño  

   

 

V
iv

ie
n

da
s 

 Sistema de ventilación de la vivienda:    híbrida x  mecánica 

  circulación del aire en los locales:  
    

  a  b 
        

  Dormitorio /comedor / sala de estar  cocina 
baño/ 
aseo 

        

  1 dormitorios_1 salón-comedor  1 cocina_1 baño 
        

  
carpintería ext. clase 2-4  
(UNE EN 12207:2000) 

AA = aberturas dotadas de 
aireadores o aperturas fijas 

 

dispondrá de sistema 
complementario de ventilación 
natural > ventana/puerta ext. 

practicable 

 

       

  
carpintería ext. clase 0-1 
(UNE EN 12207:2000) 

    
       

  para ventilación híbrida   
local compartimentado >  
AE se sitúa en el inodoro  

        

  
dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > 

ventana/puerta ext. practicable 
 

AE: conectadas a conductos de 
extracción 

     

  particiones entre locales (a) y (b) locales con varios usos  distancia a techo > 100 mm 
       

   
zonas con aberturas de 
admisión y extracción  

distancia a rincón o esquina vertical > 
100 mm 

       

  
cuando local compartimentado > 

se sitúa en el local menos 
contaminado 

  
conducto de extracción no se comparte 

con locales de otros usos, salvo 
trasteros 

al
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 Dimensionado  

 
 

 

 

 Aberturas de ventilación:  

  El área efectiva total de las aberturas de ventilación para cada local debe ser como mínimo: 
    

  Aberturas de ventilación Área efectiva de las aberturas de ventilación [cm2]  
     

  Aberturas de admisión(1) 4·qv 4·qva 32 dormitorios 
     10 Salón-comedor 
       
  Aberturas de extracción 4·qv 4·qve 24 Baños 
     50 Cocina 
       
  Aberturas de paso 70 cm2 8·qvp 70  
  Aberturas mixtas (2) 8·qv   

  

(1) Cuando se trate de una abertura de admisión constituida por una apertura fija, la dimensión que se obtenga de la tabla no 
podrá excederse en más de un 10%. 
(2) El área efectiva total de las aberturas mixtas de cada zona opuesta de fachada y de la zona equidistante debe ser como 
mínimo la mitad del área total exigida 

    

 qv caudal de ventilación mínimo exigido para un local [l/s]  (ver tabla 2.1: caudal de ventilación) 

 qva 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de admisión calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales 
de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qve 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de extracción calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales 
de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qvp 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de paso calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de 
admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

    

 Conductos de extracción:  
   

  ventilación híbrida  
   determinación de la zona térmica (conforme a la tabla 4.4, DB HS 3)  

Provincia 
Altitud [m] 

    800 >800 
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     Y  

       
     

   determinación de la clase de tiro   
     Zona térmica 

     W X Y Z 
         

   

Nº de 
plantas 

1    T-4 
   2     
   3 T-2  T-3  
   4  T-2   
   5     
   6     
   7  T-1  T-2 
   ≥8     
     
   determinación de la sección del conducto de extracción  
     

     Clase de tiro 

     T-1 T-2 T-3 T-4 
         

   Caudal de 
aire en el 
tramo del 
conducto 
en l/s 

qvt  100 1 x 225 1 x 400 x 1 625 1 x 625 
   100  qvt  300 1 x 400 1 x 625 1 x 625 1 x 900 
   300  qvt  500 1 x 625 1 x 900 1 x 900 2 x 900 
   500  qvt  750 1 x 625 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 3 x 900 
   750  qvt  1 000 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 2 x 900 3 x 900 + 1 x 625 

     
  ventilación mecánica  
    

  
conductos contiguos a local habitable 

el nivel sonoro continuo equivalente 
estandarizado ponderado producido 
por la instalación ≤ 30 dBA 

  
sección del conducto 

vtq50,2S   - 

     
    

  conductos en la cubierta sección del conducto 
S=1,50 .qvt 12 

    

 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores  

  deberán dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las pérdidas de 
carga previstas del sistema 
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HS4 Suministro de agua 
 
1.  Condiciones mínimas de suministro 
 

1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo 

de agua fría 
[dm3/s] 

Caudal instantáneo mínimo 
de ACS 
[dm3/s] 

   
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 
Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
1.2. Presión mínima.  
 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
- 100 KPa para grifos comunes. 
- 150 KPa  para fluxores y calentadores. 

 
1.3. Presión máxima.    
 

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 
 
2.  Diseño de la instalación. 
 

2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  
 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) 
correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que 
figuran a continuación: 

 

 
Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior General con 
la Instalación Interior Particular). 

 
Aljibe y grupo de presión. (Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente). 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. (Sólo presión 
insuficiente). 

 
Depósito elevado. Presión suficiente y suministro 
público insuficiente.  

 
Abastecimiento directo. Suministro público y presión 
suficientes. 

    

 Edificio con múltiples titulares.  
Aljibe y grupo de presión. Suministro público discontinúo 
y presión insuficiente. 
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Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión 
insuficiente. 

 
Abastecimiento directo. Suministro público continúo y 
presión suficiente. 

 
 
3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua) 
 

NOTA: El dimensionado se ha hecho de acuerdo a lo establecido en la NTE y queda definido en los esquemas de 
instalación interior. 
 

3.1. Reserva de espacio para el contador general 
 

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el 
contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 

 
Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 
 

Dimensiones en 
mm 

Diámetro nominal del contador en mm 
Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 
            

Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 
Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 
Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

 
3.2 Dimensionado de las redes de distribución 

 
El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y 
obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que 
se obtenga con los mismos. 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros 
obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 

 
3.2.1. Dimensionado de los tramos 
 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito 
considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto 
al rozamiento como a su altura geométrica. 

 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
a) el caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo 

alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 
b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado.  
c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de 

simultaneidad correspondiente.  
 

Cuadro de caudales 

Tramo 
Qi   

caudal instalado 
(l/seg) 

n= nº grifos 
1

1




n
K  

Qc 

caudal de cálculo 
(l/seg) 

     

A-1 Valor   V V V 
                             
                            Los valores se representan en la documentación gráfica. 
 

d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 
 

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
DESTINADA A VIVIENDA DE USO TURÍSTICO 

MEMORIA 

Polígono 3; parcela 269; Coreses (Zamora) 

 

 
WORKIER ARQUITECTURA  

Paseo de la Castellana, 230. 28046 Madrid 

 

M. + 34 662 217 866     C.  arquitectura@workier.es 

www.workier.es 

 

e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 
 

3.2.2. Comprobación de la presión 
 

1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores 
mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo 
indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las 
perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real 
del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.  

 
Cuadros operativos (monograma flamant_cobre). 

Tramo 
Qp 

(l/seg
) 

ll 
(l/seg) 

V 
(m/seg) 

 
(m.m) 

J 
(m.c.a./ml) 

I2 

(m) 

L 
(I1 +I2) 

J x L 
(m.c.a.) 

Presión 
disponible para 

depósitos 
elevados. 

Máx Real 
Z0 – J x L = p1 

(m.c.a.) 
           

A-1 Valor V V V V V V V V V 
           

 
Los valores se representan en la documentación gráfica. 
 
Cuadro operativo (monograma flamant _ hierro). 

Tramo 
Qp 

(l/seg) 
ll 

(l/seg) 

V 
(m/seg) 

 
( “ ) 

J 
(m.c.a./ml

) 

I2 

(m) 

L 
(I1 +I2) 

J x L 
(m.c.a.) 

Presión 
disponible para 

redes con presión 
inicial. 

Máx Real 
p0 (Z0 – J x L) = 

p1 

(m.c.a.) 
           

A-1 Valor V V V V V V V V V 
           

                           
                         Los valores se representan en la documentación gráfica. 
 
 

Cuadros operativos (ábaco polibutileno). 

Tramo 
Qp 

(l/seg) 
l 

(l/seg) 

V 
(m/seg) 

 
Ext 

(mm) 

J 
(m.c.a./ 

ml) 

R 
(J x l) 
m.ca 


 

V2 V ²/2g 

 
 
Δ

R=ζ x v2 

          

2g 
 

(m.c.a.) 

Pérdida 
de carga 

total 

Máx 
Real R +  R 

(m.c.a.) 

           

A-1 Valor V V V V V V V V V V V 
             

 
  

b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión 
del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de 
descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En 
el caso de que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida sería 
necesaria la instalación de un grupo de presión.  
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Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 
 

1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las 
tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada 
aparato y se dimensionará en consecuencia. 

 
 
Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 
 

Aparato o punto de consumo 
Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o plástico 

(mm) 
   

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos ½ - 12 20 
 Lavabo, bidé ½ - 12 20 
 Ducha ½ - 12 20 
 Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 
 Bañera >1,40 m ¾ - 20 20 
 Inodoro con cisterna ½ - 12 20 
 Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 
 Urinario con grifo temporizado ½ - 12 - 
 Urinario con cisterna ½ - 12 - 
 Fregadero doméstico ½ - 12 - 
 Fregadero industrial ¾ - 20 - 
 Lavavajillas doméstico ½ (rosca a ¾) - 12 - 
 Lavavajillas industrial ¾ - 20 - 
 Lavadora doméstica ¾ - 20 - 
 Lavadora industrial 1 - 25 - 
 Vertedero ¾ - 20 - 

 
2 Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento 

establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3 
 
Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación  
 

Tramo considerado Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 
    

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 
Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, 
cocina. 

¾ - 20 20 

 
Alimentación a derivación particular: vivienda, 
apartamento, local comercial 

¾ - 20 25 

 Columna (montante o descendente) ¾ - 20 - 

 Distribuidor principal 1 - 25 - 

 
 
 

3.4 Dimensionado de las redes de ACS 
 
3.4.1 Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 
 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua 
fría.  

 
3.4.2 Dimensionado de las redes de retorno de ACS 
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1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más 
alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o 
intercambiador en su caso. 

2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a 
este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico. 

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 
a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma 

se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 
b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 

 
 

Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 
¾ 300 
1 600 

1 ¼ 1.100 
1 ½ 1.800 
2 3.300 

 
 
3.4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de 
acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones 
Técnicas complementarias ITE. 

 
3.4.4 Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los 
materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 
 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las 
medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones 
y dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra 
equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes. 

 
 

3.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 

3.5.1 Dimensionado de los contadores 
El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a los 
caudales nominales y máximos de la instalación. 

 
3.5.2 Cálculo del grupo de presión 

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 
 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la 

siguiente expresión:      60tQV    (4.1) 
 

 Siendo: 
 V  es el volumen del depósito [l]; 
 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 
 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

 
La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 
030:1994. 
En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva a razón 
de 200l/p.día. 

 
 

b) Cálculo de las bombas 

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y 
parada de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen 
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bombas de caudal variable. En este segundo caso la presión será función del caudal solicitado 
en cada momento y siempre constante.  

2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las 
de reserva, se determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas 
para caudales de hasta 10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 
dm3/s. 

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá 
fijado por el uso y necesidades de la instalación. 

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de 
aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión 
residual en el grifo, llave o fluxor (Pr). 

 
c)     Cálculo del depósito de presión: 

1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de arranques y paradas  del 
grupo de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará 
comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima. 

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 

Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 
 

 

Siendo: 
Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 
Pb  es la presión absoluta mínima; 
Va  es el volumen mínimo de agua; 
Pa  es la presión absoluta máxima. 

 

 

d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en 
función del caudal máximo simultáneo: 

 
 

Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo 
Diámetro nominal del reductor de 

presión 
Caudal máximo simultáneo 

dm3/s m3/h 
   

15 0,5 1,8 
20 0,8 2,9 
25 1,3 4,7 
32 2,0 7,2 
40 2,3 8,3 
50 3,6 13,0 
65 6,5 23,0 
80 9,0 32,0 
100 12,5 45,0 
125 17,5 63,0 
150 25,0 90,0 
200 40,0 144,0 
250 75,0 270,0 

 
2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 

3.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

3.5.4.1  Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así 
como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un 
consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el 
ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de 
ACS. 
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2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo 
al caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación. 

3 El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto 
en 6 meses. 

3.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.  
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HS5 Evacuación de aguas residuales 
 
1.  Descripción General: 
 

1.1. Objeto: el objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas fecales y pluviales.  
 

1.2. Características del 
Alcantarillado de 

Acometida: 

 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto1. 
 Separativo2. 

 
 

1.3. Cotas y Capacidad 
de la Red: 

 Cota alcantarillado  Cota de evacuación   

 Cota alcantarillado  Cota de evacuación                    (Implica definir estación de 
bombeo) 

  

 Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado 200 mm  
 Pendiente % 1,5 % 
 Capacidad en l/s l/s 

 
 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 
2.1. Características de 
la Red de Evacuación 

del Edificio: 
 

Explicar el sistema. (Mirar el apartado de planos y dimensionado) 
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida del edificio. 

  

 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  

 Otros aspectos de interés: 
 
 

2.2. Partes específicas 
de la red de 
evacuación: 

 
(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: Plástico PVC 

 Sifón individual: 
 

 Bote sifónico: 
 

   

 Bajantes Indicar material y situación exterior por patios o interiores en 
patinillos registrables /no registrables de instalaciones 

 Material: Plástico PVC  

 Situación: 
 

   

 Colectores Características incluyendo acometida a la red de alcantarillado 

 Materiales: Plástico PVC 

                                                 
1 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
 -. Pluviales ventiladas 
 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 

-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 
-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos individuales en sumideros, 
cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales. 

2 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 
 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
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 Situación: 
 

  
 
 

Tabla 1: Características de los materiales De acuerdo a las normas de referencia mirar las que 
se correspondan con el  material : 

 Fundición Dúctil:  

 UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus 
uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 

 UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición 
dúctil y sus uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de 
ensayo”. 

 UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas 
especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, 
métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 

 Plásticos : 

 UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior 
de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

 UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
con tubos de pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja 
y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los 
tubos y el sistema”. 

 UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el 
interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior 
de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior 
de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + 
PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior 
de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales 
plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables 
reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP) ”. 
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2.3. Caracterí

sticas Generales: 
 

 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
   

 en cubiertas: 
Acceso a parte baja conexión por 
falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 
    

 en bajantes: 

Es recomendable situar en patios 
o patinillos registrables. El registro se realiza: 
En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en ventilación 
primaria, en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas 
desmontables situadas por 
encima de acometidas. Baño, 
etc 

   
En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 
en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el alcantarillado 
por gravedad.  
Con los márgenes de 
seguridad. 

   
Registros en cada encuentro y 
cada 15 m. 

   
En cambios de dirección se 
ejecutará con codos de 45º. 

    

 
en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 
arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   
comunes 

En zonas habitables con 
arquetas ciegas. 

    

 
en el interior de 
cuartos húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 
Cierre hidráulicos por el interior del 
local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   
Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

     
  Ventilación   
  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
     

 
 Secundaria 

Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     

  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 
     

 
  En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia 
a bajante es mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón 
individual (excepto bañeras),  si desagües son 
superiores a 4 m. 

     
  Sistema 

elevación: 
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Dimensionado 
 

2.4. Desagües y derivaciones 
 

3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

A. Derivaciones individuales 

1 La adjudicación de Uds. a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones 
individuales se establecen en la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  

2 Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de 
climatización, bandejas de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de 
caudal. 

 
Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 
UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual [mm] 

Uso 
privado 

Uso 
público 

Uso privado 
Uso 

público 
     

Lavabo 3 - 32 40 
Bidé 1 - 32 40 

Ducha 2 - 40 50 
Bañera (con o sin ducha) - - 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  3 - 100 100 

Con fluxómetro - - 100 100 

Urinario 
Pedestal - - - 50 

Suspendido - - - 40 
En batería - - - - 

Fregadero 
De cocina 2 - 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. 

- - - 40 

Lavadero - - 40 - 
Vertedero - - - 100 

Fuente para beber - - - 25 
Sumidero sifónico - - 40 50 

Lavavajillas 1 - 40 50 
Lavadora 1 - 40 50 

 

3 Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una 
longitud aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo 
pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar. 

4 El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los 
tramos situados aguas arriba. 

5 Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla 
anterior, podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del 
tubo de desagüe: 

 
Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 

100 6 
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B. Botes sifónicos o sifones individuales 
1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura 

mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de 
menor altura.  

C. Ramales colectores 
Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante 
según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 

 
Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    

32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 
110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
3.1.2 Sifón individual.  
3.1.3 Bote sifónico.  

 
3.2.  Bajantes 

 
3.2.1. Bajantes de aguas residuales 

 
1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de  250 Pa de 

variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 
1/3 de la sección transversal de la tubería. 

 
2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el 

número de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la 
bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también el 
máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 

 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 

Diámetro, mm 
Máximo número de UDs, para una 

altura de bajante de: 
Máximo número de UDs, en cada ramal 

para una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 
     

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 
3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 
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a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de 
sección. 

b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 
i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha especificado 

de forma general; 
ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando una 

pendiente del 4% y considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 
iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos 

anteriores. 
 

 
3.2.2. Situación 

 
3.3.  Colectores 

 
3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 

Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres 
cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 
 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la 
pendiente. 

 
 
Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 
adoptada 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    

50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 
110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 
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HS6 Protección frente a la exposición al radón 
 
1. Ámbito de aplicación. 
 
1) Esta sección se aplica a los edificios situados en los términos municipales incluidos en el apéndice 
B, en los siguientes casos: 

 
a) edificios de nueva construcción; 
b) intervenciones en edificios existentes: 
i) en ampliaciones, a la parte nueva; 
ii) en cambio de uso, a todo el edificio si se trata de un cambio de uso característico o a la 
zona afectada, si se trata de un cambio de uso que afecta únicamente a parte de un 
edificio o de un establecimiento; 
iii) en obras de reforma, a la zona afectada, cuando se realicen modificaciones que 
permitan aumentar la protección frente al radón o alteren la protección inicial. 

 
2) Esta sección no será de aplicación en los siguientes casos: 
 

a) en locales no habitables, por ser recintos con bajo tiempo de permanencia; 
b) en locales habitables que se encuentren separados de forma efectiva del terreno a través 
de espacios abiertos intermedios donde el nivel de ventilación sea análogo al del ambiente 
exterior. 
 

            No es de aplicación al no intervenir sobre los elementos estructurales en contacto con 
el terreno. 
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3.5.- DOCUMENTO BÁSICO: HR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este Documento Básico tiene por objeto establecer reglas y 
procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
protección frente al ruido. La correcta aplicación del DB supone que 
se satisface el requisito básico "Protección frente al ruido". 
 
 
 
 

 
No es de aplicación.  

Al tratarse de una obra de una reforma parcial, no se incluye en el ámbito de aplicación.  
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3.6.- DOCUMENTO BÁSICO: HE.   
 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un 

uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, 
reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una 
parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán 
y mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de ahorro de energía. 

 
15.1 Exigencia básica HE 0: Limitación del consumo energético. El consumo 
energético de los edificios se limitará en función de la zona climática de su ubicación, 
el uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, el alcance de la intervención. El 
consumo energético se satisfará, en gran medida, mediante el uso de energía 
procedente de fuentes renovables. 
 
 
15.2. Exigencia básica HE 1: Condiciones para el control de la demanda energética. 
Los edificios dispondrán de una envolvente térmica de características tales que limite 
las necesidades de energía primaria para alcanzar el bienestar térmico en función de 
la zona climática de su ubicación, del régimen de verano y de invierno, del uso del 
edificio y, en el caso de edificios existentes, del alcance de la intervención.  
 
Las características de los elementos de la envolvente térmica en función de su zona 
climática, serán tales que eviten las descompensaciones en la calidad térmica de los 
diferentes espacios habitables. Así mismo, las características de las particiones 
interiores limitarán la transferencia de calor entre unidades de uso, y entre las 
unidades de uso y las zonas comunes del edificio. 
 
Se limitarán los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de 
las prestaciones térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la 
envolvente térmica, tales como las condensaciones. 
 
15.3. Exigencia básica HE 2: Condiciones de las instalaciones térmicas Las 
instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para lograr 
el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y su aplicación 
quedará definida en el proyecto del edificio. 
 
15.5. Exigencia básica HE 4: Contribución mínima de energía renovable para cubrir 
la demanda de agua caliente sanitaria Los edificios satisfarán sus necesidades de 
ACS y de climatización de piscina cubierta empleando en gran medida energía 
procedente de fuentes renovables o procesos de cogeneración renovables; bien 
generada en el propio edificio o bien a través de la conexión a un sistema urbano de 
calefacción. 
 
15.6. Exigencia básica HE 5: Generación mínima de energía eléctrica En los edificios 
con elevado consumo de energía eléctrica se incorporarán sistemas de generación de 
energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso propio o suministro a la 
red. 
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HE0 Limitación del consumo energético 
 
Esta sección es de aplicación a: 
 
a) edificios de nueva construcción; 
 
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos: 
 
- ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de 
la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil ampliada supere 
los 50 m2; 

 

No se realiza ampliación superior al 10% ni con superficie útil ampliada mayor a 50 m2. 

 
- cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2; 
A los efectos de la aplicación de esta sección, la intervención en un edificio residencial, o alguna de sus unidades, 
para su utilización bajo un régimen turístico sin disponer de servicios comunes, tales como limpieza, comedor, 
lavandería, locales para reuniones y espectáculos, deportes, etc., no se considera un cambio de uso, al margen y 
sin perjuicio de otras exigencias que puedan ser de aplicación desde el punto de vista administrativo, económico, 
fiscal, sanitario, etc. 
 

No se considera cambio de uso. 
 

- reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y 
más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 
 
La superficie de huecos de carpinterías que se sustituyen y/o modifican es menor al 25%. 

 
No es de aplicación. 
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HE1 Condiciones para el control de la demanda energética  
 
 
Esta sección es de aplicación a: 
 
a) edificios de nueva construcción; 
 
b) intervenciones en edificios existentes: 
 

- ampliaciones; 
No se realiza ampliación. 
 

- cambios de uso; 
No se considera cambio de uso. 
 

- reformas. 
 
Debe observarse el distinto alcance de las obras de reforma incluidas en esta sección con respecto a la sección 
HE0. 

 
 No se considera reforma respecto a los criterios de la sección. 

 
No es de aplicación. 
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HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 
 

No es de aplicación al no intervenir sobre el equipo de producción de energía térmica 
(caldera existente). 
 

 

 

 

 
HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
 
En el caso de intervenciones en edificios existentes, se considerarán los siguientes criterios de 
aplicación: 
 

a) se aplicará esta sección a las instalaciones de iluminación interior de todo el edificio, en los 
siguientes casos: 
 

- intervenciones en edificios existentes con una superficie útil total final (incluidas las partes 
ampliadas, en su caso) superior a 1000 m2, donde se renueve más del 25% de la superficie 
iluminada. 
La superficie total es menor. 
 

- cambios de uso característico. 

No se considera cambio de uso. 
 
No es de aplicación. 
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HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
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 1.1 Ámbito de aplicación 

 1.1.1 
Edificios de nueva construcción y rehabilitación de edificios existentes de cualquier uso en los 
que exista una demanda de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscina cubierta. 

 1.1.2 Disminución de la contribución solar mínima: 

 

 

a) Se cubre el aporte energético de agua caliente sanitaria mediante el aprovechamiento de 
energías renovables, procesos de cogeneración o fuentes de energía residuales procedentes 
de la instalación de recuperadores de calor ajenos a la propia generación de calor del edificio. 

 b) El cumplimiento de este nivel de producción supone sobrepasar los criterios de cálculo que 
marca la legislación de carácter básico aplicable. 

 
c) El emplazamiento del edificio no cuenta con suficiente acceso al sol por barreras externas al 

mismo. 

 
d) Por tratarse de rehabilitación de edificio, y existan limitaciones no subsanables derivadas de la 

configuración previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable. 

 e) Existen limitaciones no subsanables derivadas de la normativa urbanística aplicable, que 
imposibilitan de forma evidente la disposición de la superficie de captación necesaria. 

 f) Por determinación del órgano competente que debe dictaminar en materia de protección 
histórico-artística. 

 1.2 Procedimiento de verificación 
  a) Obtención de la contribución solar mínima según apartado 2.1. 
  b) Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3. 
  c) Cumplimiento de la condiciones de mantenimiento del apartado 4. 

 
 

No es de aplicación al no intervenir sobre el equipo de producción de ACS (caldera 
existente) y tratarse de una reforma parcial. 
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HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
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Ámbito de aplicación 

 

   
 1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 incorporarán sistemas de 

captación y transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites de 
aplicación establecidos en dicha tabla. 

  
  Tabla 1.1 Ámbito de aplicación 

 
 

  Tipo de uso Límite de aplicación 
    

  Hipermercado 5.000 m2 construidos 
  Multitienda y centros de ocio 3.000 m2 construidos 
  Nave de almacenamiento 10.000 m2 construidos 
  Administrativos 4.000 m2 construidos 
  Hoteles y hostales 100 plazas 
  Hospitales y clínicas 100 camas 
  Pabellones de recintos feriales 10.000 m2 construidos 
    
   

 
2. La potencia eléctrica mínima determinada en aplicación de exigencia básica que se desarrolla en esta 

Sección, podrá disminuirse o suprimirse justificadamente, en los siguientes casos: 

  

a) cuando se cubra la producción eléctrica estimada que correspondería a la potencia mínima mediante 
el aprovechamiento de otras fuentes de energías renovables; 

b) cuando el emplazamiento no cuente con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo y no 
se puedan aplicar soluciones alternativas; 

c) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la 
configuración previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 

d) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la normativa 
urbanística aplicable que imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie de captación 
necesaria; 

e)      cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección 
histórico-artística. 

  

 

3. En edificios para los cuales sean de aplicación los apartados b), c), d) se justificará, en el proyecto, la 
inclusión de medidas o elementos alternativos que produzcan un ahorro eléctrico equivalente a la 
producción que se obtendría con la instalación solar mediante mejoras en instalaciones consumidoras de 
energía eléctrica tales como la iluminación, regulación de motores o equipos más eficientes. 

  
 Aplicación de la norma HE5 
  

 uso del edificio: 
Residencial 
Vivienda 

Conforme al apartado ámbito 
de aplicación de la norma 

HE5, si  es de 
aplicación 

HE5, no  es de 
aplicación 
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HE6 Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
 
 
 

HE6.1 Ámbito de aplicación. 
 
 1. Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a edificios que cuenten con una 
zona destinada a aparcamiento, ya sea interior o exterior adscrita al edificio, en los siguientes 
supuestos:  
 b) edificios existentes, en los siguientes casos: 
  
 - cambios de uso característico del edificio; 

 No se considera cambio de uso. 

 

- ampliaciones, en aquellos casos en los que se incluyan intervenciones en el aparcamiento y 

se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades 

de uso sobre las que se intervenga, siendo, además, la superficie útil ampliada superior a 50 

m2; 

 No se realiza ampliación superior al 10% ni con superficie útil ampliada mayor a 50 m2. 

 

- reformas que incluyan intervenciones en el aparcamiento y en las que se renueve más del 

25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

No se renueva más del 25% de la envolvente. 

 

- intervenciones en la instalación eléctrica del edificio que afecten a más del 50% de la 

potencia instalada en el edificio antes de la intervención, para aquellos casos en los que el 

aparcamiento se sitúe en el interior de la edificación, siempre que exista un derecho para 

actuar en el aparcamiento por parte del promotor que realiza dicha intervención; 

No existe aparcamiento en el interior de la edificación. 

 

 - intervenciones en la instalación eléctrica del aparcamiento que afecten a más del 50% de la 

 potencia instalada en el mismo antes de la intervención; 

No procede. 

 
No es de aplicación. 
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS. 
 

4.1 Normativa aplicable ruido: 
 

- Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, y modificaciones posteriores (texto 

consolidado). 

 

Artículo 28. Condiciones acústicas.  

1. Previamente a la concesión de nuevas licencias de construcción de edificaciones 

destinadas a viviendas, usos hospitalarios, asistenciales, educativos o culturales, el promotor 

deberá presentar un estudio acústico realizado por una de las entidades de evaluación a las 

que se refiere el artículo 18, empleando los métodos descritos en el anexo V.2, que determine 

los niveles sonoros ambientales existentes en la parcela donde se ubicará el edificio. 

 

 
 

No es de aplicación al tratarse de una reforma parcial. 

 

 

 

Los arquitectos 

 

Ángel Rodríguez de Santiago                                                             Pablo Brezmes Temprano 
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4.2 Normativa aplicable vivienda de uso turístico: 
 
 

- DECRETO 3/2017, de 16 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento en la modalidad de vivienda de uso turístico en la Comunidad de Castilla y León. 

 

CAPÍTULO II 

 

Requisitos de los establecimientos de alojamiento en la modalidad de vivienda de uso 

turístico. 

 

Artículo 7. Requisitos de los establecimientos de alojamiento en la modalidad de vivienda de 

uso turístico. 

 

1. Las viviendas de uso turístico dispondrán de la licencia de primera ocupación, cédula de 

habitabilidad o autorización municipal correspondiente, debiendo cumplir en todo momento 

las condiciones técnicas y de calidad exigidas a esas viviendas. 

 

La vivienda dispone de cédula de habitabilidad tras consulta de la Propiedad con el 

Ayuntamiento. 

 

2. Deberán contar, como mínimo, con las siguientes dependencias: dormitorio, salón-

comedor, cocina y cuarto de baño o aseo, salvo las viviendas de uso turístico de tipo estudio, 

en las que el dormitorio, salón-comedor y cocina ocuparán un espacio común, y cumplir con 

los requisitos contenidos en los siguientes artículos. 

 

La vivienda cumple con el programa mínimo disponiendo de 3 dormitorios, salón-

comedor, cocina y dos baños. 

 

Artículo 8. Requisitos de los dormitorios. 

 

1. Los dormitorios deberán disponer de una zona de ventilación directa al exterior o patio de 

luces no cubierto y con algún sistema de oscurecimiento que impida el paso de la luz exterior 

y se regule a voluntad del turista. 
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Todos los dormitorios disponen de ventilación directa al exterior. 

 

2. El equipamiento mínimo del dormitorio será: 

a) Una cama individual de dimensiones mínimas de 0,80 x 1,90 cm o una cama doble de 

dimensiones mínimas de 1,35 x 1,90 cm. 

b) Una mesilla de noche separada o incorporada a la cabecera de la cama o camas. 

c) Un armario ropero, empotrado o no, con perchas suficientes. 

d) Lencería para cambio de sábanas. 

 

Todos los dormitorios disponen de ventilación directa al exterior. 

 

3. La superficie útil mínima de los dormitorios será de 7 m2 en el caso de dormitorios 

individuales, 10 m2 para los dobles, y 4 m2 por cada plaza adicional, excluyéndose las 

superficies destinadas a baños y terrazas. 

 

Todos los dormitorios cumplen con esas superficies mínimas. 

 

Artículo 9. Requisitos de los aseos. 

 

1. Los aseos contarán con lavabo, inodoro, ducha o bañera, punto de luz, espejo, soporte 

para el papel higiénico, y jabón. 

2. Las bañeras y las duchas dispondrán de un sistema antideslizante. 

3. Tendrán ventilación directa o forzada que permita la suficiente renovación del aire. 

 

Los baños cumplen con estos requisitos. 

 

Artículo 10. Requisitos de los salones- comedores. 

 

1. Las viviendas de uso turístico tendrán al menos un salón-comedor o un comedor y un 

salón, cuyas dimensiones deberán estar adaptadas a la capacidad máxima del 

establecimiento. 

2. Los salones-comedores, o el comedor y salón, estarán dotados de mobiliario idóneo y 

suficiente para el uso al que se destinan y estarán equipados, como mínimo, con mesa de 

comedor, sillas y sofás o sillones. 
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3. Se deberá garantizar la adecuada iluminación y ventilación de los salones-comedores y de 

los comedores y salones, que, así mismo, contarán con algún sistema de oscurecimiento que 

impida el paso de la luz exterior y se regule a voluntad del turista. 

 

El salón-comedor cumple con estas condiciones. 

 

Artículo 11. Requisitos de la cocina. 

 

1. La cocina contará con el siguiente equipamiento: frigorífico, cocina convencional, 

microondas, campana extractora de humos, lavadora, fregadero, armarios, cubo de basura, y 

elementos de menaje (cubertería, vajilla, cristalería, batería de cocina), suficiente en relación 

con la capacidad en plazas de la vivienda de uso turístico, debiendo contar, además con las 

instrucciones de funcionamiento de los electrodomésticos. 

2. La cocina tendrá siempre ventilación directa. 

 

La cocina dispone de ese equipamiento y posee ventilación directa. 

 

Artículo 12. Servicios comunes. 

 

Los servicios comunes con los que deberán contar todas las viviendas de uso turístico serán: 

a) Suministro permanente de agua caliente y fría apta para el consumo humano. 

b) Suministro eléctrico adecuado y suficiente. 

c) Calefacción. 

d) Suministro de combustible necesario, en su caso, para procurar el correcto funcionamiento 

de todos los servicios. 

e) Botiquín de primeros auxilios. 

f) Limpieza y cambio de ropa de cama y baño a la entrada de nuevos clientes. 

g) Conservación y reparación de las instalaciones y equipamiento. 

h) Cunas, cuando sean requeridas por el turista. 

 

La vivienda dispondrá de estos requisitos. 
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 5.  ANEXOS. 

 
5.1 ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS. 

(Real Decreto 105/2008) 

 
ANTECEDENTES. 
 
Fase de Proyecto.  

Proyecto Básico y de Ejecución.  

Título.  

Proyecto Básico y de Ejecución de reforma de vivienda unifamiliar destinada a vivienda de 

uso turístico. 

Parcela 269; polígono 3; Coreses (Zamora). 

Promotor.  

Fundación Intras. 

          Generador de los Residuos.  

Fundación Intras. 

Poseedor de los Residuos. 

Empresa Constructora 

Técnico Redactor del Estudio de Gestión de Residuos  

Ángel Rodríguez de Santiago 

Pablo Brezmes Temprano 

 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 
 
De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

 

1- Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

5- Pliego de Condiciones. 

6- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 

presupuesto del proyecto. 
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1.- Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados 
con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero o sus modificaciones posteriores.  

 
- Generalidades. 
 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales 

sus características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción 

existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra 

también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de 

embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo 

y el volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a 

medida que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe 

planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de que se 

produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras 

actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso 

de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las impresoras y 

fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los 

residuos, sin tomarse la molestia de considerar otras opciones.  

.- Clasificación y descripción de los residuos 
 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito 

local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 

desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los  

movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 

materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 

ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que 

entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a 
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la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y 

demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 

licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 

establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los 

materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un 

tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo 

en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de 

residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto 

del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las 

disposiciones nacionales en vigor. 

 

.- Estimación de los residuos a generar. 
La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en 

Toneladas y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  

Se estima una densidad tipo del orden de 0,50 Tn/m³ para este caso. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 88,96 Tn. 

Obra Nueva: 

 En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 

20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 

Tn/m³.  

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  

realizados para obras similares de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos 

plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes 

en función de la tipología de residuo: 

      Se adjunta tabla anexa. 
2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 
 
Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por 

parte del poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, 

que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que 
se originan son aspectos prioritarios en las obras.  
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Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un 

exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de 

ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la 

obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, 

con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

.- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 
valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se 

originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, 

reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los 

medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para 

su valorización.  

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su 
valorización y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar 

su gestión en el vertedero. Así ,los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores 

especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes 

innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales 

no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  
No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades 

para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de 

empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el 

personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 
eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los 

residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los 

métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su 

deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos 

conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 
reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos 

es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación 
suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  
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El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia 

de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la 

calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se 

mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos 

residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes 

directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros 

costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían 

haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a 

nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 

alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como 

materiales reciclados.  

 
.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 
claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los 
embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 

administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de 

embalaje que padecemos.  

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 

personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 

describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño 

y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 

soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

3.- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  
.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:  

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores 

autorizados, respectivamente).  

.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  

.-  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  

.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  
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.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  

.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  

.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a 

cabo el proceso descrito. Además contará con una extensión, lo suficientemente amplia, para la 

eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan depositar los rechazos generados en el 

proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  

La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el proyecto y en el 

Estudio y Declaración de Impacto Ambiental preceptivos:  

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  

.-  Pantalla vegetal.  

.-  Sistema de depuración de aguas residuales.  

.-  Trampas de captura de sedimentos.  

.-  Etc..  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación 

reúnan las condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la 

Legislación Vigente.  

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los 

siguientes:  

.-  Proceso de recepción del material.  

.-  Proceso de triaje y de clasificación  

.-  Proceso de reciclaje   

.-  Proceso de stokaje  

.-  Proceso de eliminación  

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos: 

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a 

la planta así como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en 

la zona de recepción 

Proceso de Triaje y clasificación. -  

En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado a la 

plaza de stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de 
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excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, 

para su tratamiento.  

En la plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos 

y pesados. Asimismo, mediante una cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez 

que se separan las posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   

Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo 

incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  

 

Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo 

una doble separación. Una primera separación mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan 

distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón así como fracciones pétreas de 

distinta granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual. Los elementos no separados en 

esta línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho 

vertedero cumple con las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 

diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Todos los 

materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son recogidos en contenedores y 

almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores) para su posterior reciclado y/o 

reutilización.  

 

Proceso de reciclaje.  

Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc., 

son reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en 

cada caso.  

En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de 

tratamiento de RSU más próximas a la Planta.  

Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stokaje.  

En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes 

materiales (subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada 

y reciclaje de los mismos.  

Existirán zonas de acopio para las tierras de excavación que sean aptas para su reutilización 

como tierras vegetales. Asimismo, existirán zonas de acopio de material reciclado apto para su uso 

como áridos, o material de relleno en restauraciones o construcción.  
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Proceso de eliminación.   

El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, 

que se ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células 

independientes realizadas mediante diques que se irán rellenando y restaurando una vez 

colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en forma de  

raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad 

oportunos.   

.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 

separarse, para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de 

la obra supere las siguientes cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de 

Febrero de 2.010. 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 

+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 

establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 

tratamiento en planta 

 
.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos 
(en este caso se identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 

obra o externo) 
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 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 

vertedero autorizado 

 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

 
 
.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 

obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 

96/350/CE 
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 Otros (indicar) 

 
.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta 

de Castilla y León para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de 

los residuos el destino previsto para estos residuos. 

.- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 
Se adjunta listado anexo 

 
4.- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá 

encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un 

espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea más 

sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que mover los residuos de un lado a 

otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente 

son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos 

innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En 

definitiva, hay que poner todos los medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de 

la obra tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye un 

grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se 

ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo 

hay que prever un número suficiente de contenedores -en especial cuando la obra genera residuos 

constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarlos.  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 

posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 

sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de específica la situación y dimensiones de: 

 

 Bajantes de escombros 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 

metales, vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 
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x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, 

madera o materiales cerámicos. 

 

 

 

 

 

5.- Pliego de Condiciones. 
 
Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 

.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, 

el cual ha de contener como mínimo: 

 

a) Estimación de los residuos que se van a generar. 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

 

.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con 

otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior  

tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años 

siguientes. 

.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 
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La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se 

originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide 

asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de 

Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza 

funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar 

quien es el Gestor final de estos residuos. 

.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene 

y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección 

hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se ha de 

proceder a esta clasificación de forma individualizada 

Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme 

al material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de 

Castilla y León, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la 

posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta 

valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, 

siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada tipo de actividad, 

en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede 

quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un 

documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y 

demás documentación acreditativa. 

.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la 

manipulación de los residuos de obra.  

.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales 

usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
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 .- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas 

debidamente.  

.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  

.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la 

propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los 

residuos en la propia obra o en otra.  

.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos 

en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y 

fuera de ella.  

.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra 

conozcan dónde deben depositar los residuos.  

.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de 

optar por usar materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes 

y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede 

servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 

proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de 

las características de los residuos que se depositarán.  

.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos.  

.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 

contaminados.  

.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con 

ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y 

transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  
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.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la 

abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

 .- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o 

reciclar los residuos producidos en la obra. 

.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las 

apliquen y las compartan con el resto del personal.  

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 

y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de 

los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Junta de Castilla y León. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 

presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 

que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia 

obra como a los edificios colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 

(cerámicos, mármoles…). 
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Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 

que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 

residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 

menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del  

titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas 

de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar 

el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 

económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 

posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores 

de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la  
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autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo 

se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e 

inscritos en el registro pertinente. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 

una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y 

autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 

autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 

peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 

de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 

de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 

tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 

excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 

 

 

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 
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.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión 

de construir o demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de 

las obras. 

.- Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos 

que se generan en la misma. 

.- Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al 

poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  
DESTINADA A VIVIENDA DE USO TURÍSTICO 

MEMORIA 

Polígono 3; parcela 269; Coreses (Zamora) 

 

 
WORKIER ARQUITECTURA  

Paseo de la Castellana, 230. 28046 Madrid 

 

M. + 34 662 217 866     C.  arquitectura@workier.es 

www.workier.es 

 

6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. (Este presupuesto, 

formará parte del PEM de la Obra, en capítulo aparte). 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 

residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para 

los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, 

si bien, el contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de 

contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista 

Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, 

cuando estén oportunamente regulado, que incluye los siguientes: 

6.1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y 

pétreos del proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

6.2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje 

conforme al PEM  de la obra. 

6.3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de 

Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
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Tablas resumen de residuos de construcción 
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5.2. PLAN DE CONTROL. 

CTE-PARTE I-PLAN DE CONTROL 

 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de 
marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de 
Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 
 
CONDICIONES DEL PROYECTO. Art. 6º 
    
6.1 Generalidades  1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del 

mismo con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse 
inequívocamente durante su ejecución. 

  2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 
proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que 
pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las 
exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta 
definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

 
a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, 

equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio 
proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de 
calidad y el control de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de 
las condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. 
Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y 
en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban 
realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 
conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de 
aplicación. 

  3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación 
podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de 
proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe 
cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus 

prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones 
concretas. Su contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal 
de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero 
insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido 
no permita verificar todas las condiciones que exige el CTE, definirá las 
prestaciones que el edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir 
las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la 
obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones 
declaradas en el básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, 
en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones 
u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El 
proyecto de ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos 
técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se 
integrarán en el proyecto como documentos diferenciados bajo la 
coordinación del proyectista. 
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  4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 
perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones 
competentes. 

   
6.2 Control del proyecto  1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y 

demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad 
del mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad 
final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o 
algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los 
requisitos básicos mencionados en el artículo 1. 

  2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del 
proyecto que deban ser objeto de control para la aplicación de los 
procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias 
básicas. 

   
   
CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º 
   
7.1 Generalidades  1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 

proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la 
buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra. 

  2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 
reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el 
anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 
documentación del seguimiento de la obra. 

  3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para 
dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del 
director de obra. 

  4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la 
ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los 
controles siguientes: 

 
a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que 

se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 
b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

   
7.2 Control de recepción en 
obra de productos, equipos 
y sistemas 

 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características 
técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido 
en el proyecto. Este control comprenderá: 
 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de 
acuerdo con el artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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7.2.1 Control de la 
documentación de los 
suministros 

 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas 

exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente 
al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, 
de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las 
Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

   
7.2.2 Control de recepción 
mediante distintivos de 
calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 
productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

  2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación 
es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 
amparados por ella. 

   
7.2.3 Control de recepción 
mediante ensayos 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede 
ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre 
algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o 
bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

  2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre 
el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

   
7.3 Control de ejecución de 
la obra 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará 
la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los 
materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en 
cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las 
entidades de control de calidad de la edificación. 

  2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para 
asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

  3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

   
7.4 Control de la obra 
terminada 

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 
diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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ANEJO II  

   
Documentación del 
seguimiento de la obra 

 En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que 
establezcan otras Administraciones Publicas competentes, el contenido de la 
documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida 
reglamentariamente, como la documentación del control realizado a lo largo de la 
obra. 

   
II.1 Documentación 
obligatoria del seguimiento 
de la obra 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de 
seguimiento que se compondrá, al menos, de: 

 
a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el 

Decreto 461/1971, de 11 de marzo. 
b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra. 
d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 

autorizaciones administrativas; y 
e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 

de marzo, del Ministerio de la Vivienda. 
  2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus 
respectivas funciones y obligaciones. 

  3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación 
específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes 
que dicha legislación determina. 

  4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 
depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, 
que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

   
II.2 Documentación del 
control de la obra 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de 
recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra 
terminada. Para ello: 

 
a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del 

control realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el 
proyecto, sus anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 
director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación 
de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de 
uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada 
una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director 
de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

  2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control 
será depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio 
Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo 

   
II.3 Certificado final de obra  1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra 

certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado 
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado 
de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y 
las normas de la buena construcción. 
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  2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo 
su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para 
su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

  3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: 

 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 

se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su 
compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 
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LISTADO DE PRUEBAS MÍNIMAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA 
 
 
 
 
4. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

 Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
 Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, especialmente, a 

la ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los cerramientos. 
- Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos 

singulares) 
- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor. 
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el 

agua. 
 
 
5. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

 Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
 Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta. 

 
 
6. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de manera 

expresa el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 
 Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

 Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación-apoyos, tierras, 

etc. 
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- Trazado y montajes de líneas repartidoras: sección del cable y montaje de bandejas y 
soportes.  

- Situación de puntos y mecanismos. 
- Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada. 
- Sujeción de cables y señalización de circuitos. 
- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, modelo y 

potencia). 
- Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación) 
- Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos. 
- Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos. 
- Cuadros generales:  

- Aspecto exterior e interior. 
- Dimensiones.   
- Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, automáticos, 

diferenciales, relés, etc.) 
- Fijación de elementos y conexionado. 

- Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones. 
- Conexionado de circuitos exteriores a cuadros. 
- Pruebas de funcionamiento: 

- Comprobación de la resistencia de la red de tierra. 
- Disparo de automáticos. 
- Encendido de alumbrado. 
- Circuito de fuerza. 
- Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada. 

 
 
7. INSTALACIONES DE FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y SANEAMIENTO 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de fontanería, calefacción y saneamiento 

aportada.  
 

 Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
 Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Punto de conexión con la red existente. 
- Instalación general interior: características de tuberías. 
- Pruebas de las instalaciones:  
      Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad parcial.  
      Prueba de estanqueidad y de resistencia mecánica global.  
- Identificación de aparatos sanitarios y grifería. 
- Prueba final de toda la nueva instalación durante 24 horas. 

 
 
8. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
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- El proyecto define y justifica la solución de protección contra incendios aportada, 
justificando de manera expresa el cumplimiento del Documento Básico DB SI Seguridad 
en Caso de Incendio. 

 
 Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE.  
- Los productos se ajustarán a las especificaciones del proyecto que aplicará lo recogido 

en el REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación 
de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

 
 Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación y 

sujeción. 
 
 

Las cuestiones relativas a instalaciones del Proyecto de Ejecución podrán verse completadas o 
modificadas por las condiciones de los distintos Proyectos Específicos de Instalaciones que pudieran 
ser necesarios o solicitados por el Ministerio de Industria. 
 
Durante el transcurso de la obra la Dirección Facultativa consensuará con la Empresa Constructora el 
número concreto de pruebas a realizar en cada uno de los aspectos antes reseñados, cumpliendo 
con los mínimos de la normativa aplicable. 
 
 

Los arquitectos 
 
 
 
 

Ángel Rodríguez de Santiago 
 
 
 
 

Pablo Brezmes Temprano 
 


